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MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

III.    Otras disposiciones

CORTES GENERALES
 19845 INSTRUCCIÓN de 23 de septiembre de 2008, del Defensor 

del Pueblo, por la que se regulan los ficheros de datos de 
carácter personal en la institución del Defensor del Pueblo.

En uso de las facultades que le otorga la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, así como el artículo 8.n) del Reglamento de Organización y Funciona-
miento, aprobado por las Mesas del Congreso y del Senado, en su reunión 
conjunta de 6 de abril de 1983, y a fin de actualizar la Instrucción de 23 de 
julio de 2003, el Defensor del Pueblo, oída la Junta de Coordinación y Régi-
men Interior en su reunión del 23 de septiembre de 2008, ha aprobado la 
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2. El fichero tiene una estructura mixta y contiene los datos que se 
aportan por el personal en el momento de su nombramiento, contratación 
o adscripción, así como los que pueda facilitar la Administración de proce-
dencia del funcionario, en su caso.

Estos datos son los relativos a la identificación personal; domicilio; 
académicos y profesionales; antigüedad; retribución e indemnizaciones por 
razón de servicio, cuenta bancaria de percepción de haberes, así como los 
relativos a la vida laboral y situación familiar a efectos de cálculo de 
impuestos, a la salud, control de riesgos y accidentes laborales, control de 
presencia y afiliación sindical.

3. Cesiones previstas:

a) A la Agencia Tributaria, en virtud de la Ley 40/1988, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) A la entidad a quién se encomiende la gestión de riesgos laborales, 
según dispone la Ley 31/1995, de 8 de diciembre de Prevención de riesgos 
Laborales.

c) Al Instituto Nacional de la Seguridad Social y a las Mutualidades de 
Funcionarios.

d) A la entidad gestora y depositaria del plan de pensiones de la Insti-
tución.

e) A las entidades financieras para el abono de las retribuciones del 
personal.

f) A la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud del Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

g) A los sindicatos, para el pago, en su caso, de la cuota sindical.

4. Este fichero tiene un nivel de seguridad básico.

Norma 5.

1. El fichero de control de acceso y videovigilancia tiene como finali-
dad garantizar la seguridad de los edificios sede de la institución y la de las 
personas que acceden a ella o prestan allí sus servicios.

2. En este fichero, de estructura mixta, figuran en este fichero, 
además de las imágenes obtenidas por el sistema de videovigilancia, 
los datos que permiten identificar a las personas que acceden al inte-
rior de la sede, las horas de entrada y salida, y la persona a la que 
visitan.

3. Se podrán ceder las imágenes de videovigilancia y los datos de 
control de acceso en el supuesto de investigación de delitos, previa peti-
ción del Ministerio Fiscal, el Juzgado que investigue el delito, o la policía 
judicial.

4. Este fichero tiene nivel de seguridad básico.

Norma 6.

1. El fichero de relaciones institucionales tiene por fin el manteni-
miento de la agenda con los datos de los representantes de los medios de 
comunicación, instituciones públicas o privadas, nacionales o internacio-
nales con las que el Defensor del Pueblo se relaciona, a fin de realizar el 
envío de publicaciones y comunicaciones, convocar actos y gestionar las 
relaciones institucionales y de protocolo.

2. El fichero, de estructura mixta, contiene los datos identificativos 
del cargo que se ostenta en la institución u organización, así como los 
datos relativos a la dirección postal y electrónica, números de teléfono 
y fax, y todos los que permitan la identificación de los organismos, ins-
tituciones, asociaciones u organizaciones con las que se relaciona la 
institución.

3. Los datos que contiene este fichero se obtienen a partir de los 
facilitados por los propios interesados y las entidades, organismos e insti-
tuciones con las que el Defensor del Pueblo se relaciona.

4. Estos datos se utilizan para los fines previstos, y para la comunica-
ción de reuniones o actividades y el envío de documentación institucio-
nal.

5. Se podrán ceder estos datos a los organismos e instituciones con 
las que el Defensor del Pueblo se relaciona en los supuestos de organiza-
ción conjunta de eventos, organización de encuentros o seminarios, 
reuniones nacionales e internacionales y cualquier otra actividad que 
organice la institución.

6. Este fichero tiene nivel de seguridad básico.

Norma 7.

1. El fichero de gestión económica tiene por finalidad la gestión y 
tramitación de los expedientes de contratación y gasto, documentos 
contables de la Institución, las dietas del personal, gestión económica 
del personal externo, y gestión de las adquisiciones necesarias para el 
funcionamiento de la Institución y el pago a los respectivos proveedo-
res.

siguiente Instrucción, que sustituye a la anterior relativa a los ficheros de 
datos de carácter personal existentes en la Institución.

Norma 1.

Los ficheros del Defensor del Pueblo en los que se contienen datos de 
carácter personal son los siguientes:

Registro general.
Fichero de gestión de quejas.
Fichero de personal.
Fichero de control de acceso y videovigilancia.
Fichero de relaciones institucionales.
Fichero de gestión económica.

Norma 2.

1. El registro general tiene por finalidad el control de la entrada y 
salida de documentos y la acreditación de plazos, en los términos previstos 
en el artículo 45 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas.

2. El fichero responde a una estructura mixta e incluye datos de carác-
ter personal sobre nombre y apellidos, domicilio, población, código postal 
y cualquier otro dato que aparezca en los documentos que se registran.

Los datos de este fichero se obtienen de los documentos presentados 
ante el Defensor del Pueblo por particulares, empresas, administraciones 
públicas, organismos o entidades.

3. Los usos que se darán a estos datos serán los derivados de la gestión 
de los documentos.

4. Sólo está prevista la cesión de los datos que se contempla en el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

5. Este fichero tiene un nivel de seguridad alto.

Norma 3.

1. El fichero de gestión de quejas tiene por fin la gestión, tramitación y 
seguimiento de los escritos de queja que se dirigen al Defensor del Pueblo, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 15 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 
de abril y establecer relaciones entre ellos y entre los expedientes a que den 
lugar, de forma que permita el seguimiento de los trámites realizados en 
cada uno, en el ejercicio de las funciones que al Defensor del Pueblo enco-
mienda la Ley Orgánica antes citada, asignando a cada expediente las 
entradas y salidas que se produzcan relacionadas con el mismo.

2. El fichero, con estructura mixta, contiene datos facilitados por las 
Administraciones a las que se refiere el artículo 9 de la Ley Orgánica antes 
citada y los aportados por los ciudadanos, que pueden ser datos de carácter 
personal sobre el nombre, apellidos y domicilio, que necesariamente deben 
figurar en los escritos de queja, y podrá contener otros referidos al sexo, 
documentos de identificación, estado civil, edad, nivel de estudios, otras, 
características personales y circunstancias profesionales u otros datos 
especialmente protegidos de los contenidos en el artículo 7 de la Ley Orgá-
nica de Protección de Datos.

3. Cesiones previstas:

a) A las Administraciones y sus agentes contra las que se plantea la 
queja, cuando sea necesario para la resolución de la queja presentada.

b) Al Consejo General del Poder Judicial en los supuestos del artícu-
lo 13 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

c) Al Ministerio Fiscal en los supuestos del artículo 13 de la Ley Orgá-
nica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

d) A los comisionados parlamentarios autonómicos, en los supuestos 
en que se solicite su colaboración al amparo de lo previsto en la Ley 36/1985, 
de 6 de noviembre, por la que se regulan las relaciones entre la Institución 
del Defensor del Pueblo y las figuras similares en las distintas comunidades 
autónomas.

e) A los Parlamentarios y a las Comisiones del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, en los supuestos previstos en el artículo 10.2 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, redactado conforme a la Ley Orgánica 2/1992, 
de 5 de marzo.

f) A los juzgados y tribunales en el ejercicio de sus competencias, en 
virtud del principio de colaboración con la Administración de Justicia, con-
templado en el artículo 118 de la Constitución.

g) Al Defensor del Pueblo Europeo, en los casos en los que se necesite 
colaboración entre las Instituciones.

4. Este fichero tiene un nivel de seguridad alto.

Norma 4.

1. El fichero de personal tiene por finalidad la gestión de recursos 
humanos y la elaboración, confección, control y gestión de las nóminas del 
personal al servicio del Defensor del Pueblo.
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2. El fichero, de estructura mixta, contiene los datos identificativos de 
las empresas y de las personas que contratan con la Institución más los que 
exigen las normas de contratación pública, y son proporcionados por las 
personas y empresas que mantienen relaciones económicas y comerciales 
con el Defensor del Pueblo.

3. Los datos de este fichero se utilizan únicamente para los fines para 
los que han sido recabados.

4. Cesiones previstas:

A la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en virtud de la Ley 
General Tributaria.

A las Cortes Generales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33.3 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, los artículos 35 y 36 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Defensor del Pueblo.

A bancos y cajas de ahorro.

5. Este fichero tiene nivel de seguridad básico.

Norma 8.

1. La responsabilidad sobre los ficheros corresponde al Defensor del 
Pueblo. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
podrán ejercerse, en su caso, ante la Secretaría General del Defensor del 
Pueblo, en la sede de la Institución de la calle de Zurbano 42, 28010 
Madrid.

2. La presente instrucción entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de septiembre de 2008.–El Defensor del Pueblo, Enrique 
Múgica Herzog. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 19846 RESOLUCIÓN 1A0/38248/2008, de 29 de octubre, del Cen-

tro Criptológico Nacional, por la que se certifica la seguri-
dad del producto Advantis Crypto, versión 3.1, desarro-
llado por Servicios para Medios de Pago, S.A.

Recibida en el Centro Criptológico Nacional del Centro Nacional de 
Inteligencia la solicitud presentada por la empresa Servicios para Medios 
de Pago, S.A., con domicilio social en la calle C/ López Hoyos n.º 151, de 
Madrid, para la certificación de la seguridad del producto Advantis 
Crypto, versión 3.1, conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones 
indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad, de título 
«TI345 Advantis Crypto 3.1 –Declaración de Seguridad», versión 3.6 y 
revisión 1, de 1 de julio de 2008.

Visto el correspondiente informe de evaluación del laboratorio 
LGAI-APPLUS, de título «ETRSERM001 Advantis Crypto Evaluation 
Technical Report», versión M2 de 4 de agosto de 2008, que determina 
el cumplimiento del producto Advantis Crypto versión 3.1 de las pro-
piedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, y 
tras la evaluación de su seguridad según indican las normas «Common 
Criteria for Information Technology Security Evaluation» y «Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation», en su 
versión 2.3.

Visto el correspondiente informe de certificación del Centro Criptoló-
gico Nacional, de código INF-311, que determina el cumplimiento del pro-
ducto Advantis Crypto, versión 3.1, de los requisitos para la certificación de 
su seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de 
la Seguridad de las Tecnologías de la Información establecido por dicho 
Centro Criptológico Nacional y publicado en la Orden PRE/2740/2007, 
de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, regu-
ladora del Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/
2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro Criptológico 
Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencio-
nada, dispongo:

Primero.–Certificar que la seguridad del producto Advantis Crypto, 
versión 3.1, cumple con lo especificado en su Declaración de Seguri-
dad, de título «TI345 Advantis Crypto 3.1 –Declaración de Seguridad», 
versión 3.6 y revisión 1, de 1 de julio de 2008, conforme a las garantías 

derivadas del nivel de evaluación EAL4+ (AVA_VLA.4, AVA_MSU.3) 
con fortaleza de funciones alta, declarando además el cumplimiento 
del perfil de protección CWA 14169 «Secure Signature-Creation Devi-
ces EAL4+» Type 3 v1.05, y según definen las normas «Common Crite-
ria for Information Technology Security Evaluation», y «Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation», en su 
versión 2.3.

Segundo.–Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la 
condición de producto certificado, quedan sujetos a lo establecido en 
el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las 
Tecnologías de la Información según la Orden PRE/2740/2007, de 19 de 
septiembre.

Tercero.–El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad 
citados se encuentran disponibles para su consulta en el Centro Criptoló-
gico Nacional.

Cuarto.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de octubre de 2008.–El Secretario de Estado Director del 
Centro Criptológico Nacional, Alberto Saiz Cortés. 

 19847 RESOLUCIÓN 160/38249/2008, de 10 de noviembre, de la 
Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil, por la que se 
emplaza a los interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo 97/2008, promovido ante la Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional.

Ante la Sección Quinta de lo Contencioso Administrativo de la Audien-
cia Nacional, don Juan Antonio Jardín Martín (28.955.962), ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo número 97/2008, contra la resolución 
del Ministro de Defensa, de fecha 27 de diciembre de 2007, por la que se 
inadmitía la solicitud formulada con escrito de 11 de abril de 2007, intere-
sando se decrete la nulidad de pleno derecho de la base 2.2 de la convoca-
toria publicada por Resolución 160/38183/2001, de 7 de mayo, para el 
ingreso en los centros docentes de formación para el acceso a la Escala 
de Cabos y Guardias de la Guardia Civil, y las Resoluciones de 13 de 
agosto de 2001, 8 de octubre de 2001 y 7 de febrero de 2002 o, subsidiaria-
mente, se revoquen las mismas.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (Boletín Oficial del Estado número 167), para 
que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días a 
contar desde la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 10 de noviembre de 2008.–El General Jefe de Enseñanza de la 
Guardia Civil, Juan González Bueno. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19848 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la Direc-
ción General del Catastro, por la que se publica el Conve-
nio con el Ayuntamiento de Otura.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el 
Ayuntamiento de Otura un Convenio de colaboración en materia de 
Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de noviembre de 2008.–El Director General del Catastro, 

Ángel Manuel Álvarez Capón.


